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Soca, 3 cie agcstc de 2022.,

CONCEJO DEL MUN¡CIPIO DE SOCA

ACTA l¡o.'15

VISTO: nota presentada por Comisión de Vecinos de Capilla de Cella, organizadora de evento
para festejo del Día del Niño solicitando colaboración económjca:

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el proyecto p132011007 ,,Llteral D l\Ipio Soca,

CONSIDERANDO: que se trató en reunlón ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo estabtecido en la Ley Orgáñica IMunicipal
No. 9515, leyes 15272, 18644, 18653, y Decretos Depaftamentales No. 76, 80 y 28

EL §CBIERNO MUNICIPA!- DE SOC.A
RTSUÉLVE:

1.- Aprobar el pago de colaboración económica puntual por g4.OOO= Coñisión de Vecinos de
. Capílla de Cella, recibe eldinero la Sra WiJma l\,4achín,C l.3.1OB.5BB-3; a pagarse con fondo
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Rssolución No 102/2C22

2.- Por la Secretaria del N,4unicipio íncorpórese al registro de Resoiuciones

3,- Cumplido, comuniquese al lntendente Departamental, a la Dirección Genera¡ de Seoretaria
Loca y Part!cipación y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.

Concejái

maria.delgado
Lápiz




